
25 Cents. SABADO 23 de MARZO de 1912 25 Cents.

úletin
de la provincia

Wrinl
de las Baleares

Se puhllea 1»* Marte*, slaeves y Sábado*

Se iBseribe ee la Xicutie-Il^grA/ke! callo de la Miiericardia í ímc ío  4,
L01 ■nacriptores tieeea desecho además de los Eúeeroi ordiaaríoi á loi extraordl- 

aarioi. excepto lea que coateegan las listas electoralea MCtiñcsdas qne podrí* adquirir 
coa aa 15 por xeo de rebaja sobre el precio de Tenta»

Aww.-—Por suMripdóe al mee i'Jo pesetas.—Por ue admero suelto 0*15,—Aaux- 
Cios para laicnptoroe, palabra o'ol.—Id. para los que ao lo sos o'oe,

elas»■■ '~r—-g—í—imi ri-T-¡~- t t ■ aii¡-.-g-É—i .rm--¿iaMaaa^——m

Hum. 7056
Las 'ejes obligaría en la Peaínsula, Islas adyaceatís, Canarias y terr>to?iei de Afri 

ca sujetos á la legislado* peníasular, í los veinte dias de la promulgación^ ii en ella 
no se dispasiera otra eosa, üe eaüeade hecha sn promnlgadón el día en que imuúa» la 
inserción de la Ley en la Ge«i».

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BauTlNis OnciAl u 
se ian de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (i?, O. <U 6 AHI dt z,^).

imiiia d í u üimi
PAKTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M el Rey D. Aifooco Xlll (que 

Üica guarde), d. M. ¿a Reina D,a Vicio- 
tía Lugdüia, y Sti. AA. RR. el Prín- 
aipe de Aatanaa é Luíanles D. Jaime, 
D*Beatriz y D.a Mana Cristina, conti
núan sin uovedad en >u mportaaíe salud.

De igual beneño.o dibfratan las demás 
erBOuae de la Augusta Real Familia.

(Gacetus 19 al 21 de Marzo)

EFAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al articulo 32 de 
la Coustnución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo sígueme:
Articulo único. Se suspenden las se

siones de las Curtes en 1a presente 
legislatura.

Daao en Palacio á diecinueve de 
Marzo de mil novecientos doce.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes,»,^ 
destinos civiles

ilación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y Ucenciados de todas 
dases que han sido sigmjicados para los 
destinos que se expresan^ por haber re 
«diado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los dernás aspiran 
^5 que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  u e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de dansellas (Baleares) 

oüciai sache, con 3óU pesetas, soldado, 
Jo^ tocias Llabíe».

Idem, Auxiliar de Secretaria, con 3S7 
Osetas. Desierto.

l'Ota.—Las reclamaciones por error 
n U clasificación personal deberán te- 
r entrada en este Ministerio en io» 

juince días s.guíente» a la publicación

Mauria 16 ue Marzo de 1912.
(Gaceta 20 ae Marzo)

^ISIERIO DE LA GOBERNACION

^8pócción General de Sanidad exterior 
^tigún noticias, comunicadas por 
ti^tro Cónsul, el estado actual samta- 
de Smirna e» bueno.

Ln »u virtud, quedan sin efecto la» 
bulares de estén Centro de 27 de 

Cezl^ 5 3Ü dti ^tilleuibre de 1911 (Ga-
Util «¿9 y 1.® do Uctubrti respec

tivamente), relativas al mencionado 
puerto.

Según noticias de nuestro Cónsul, en 
Casablanca no existe caso alguno de 
peste.

En su virtud, queda sin efecto la 
Circular de este entro de 5 de Octubre 
de 1911, publicada en la Gacela de. 6.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid, 18 de Marzo de 1912.= EL Inspec
tor General, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
frouterizaz, Capitán General de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar.

(Gacetas 27 y 19 de Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General de Primera enseñanza
Se hallan vacantes: una plaza de Pro

fesora numeraria de la Sección de Le
tras en la Escuela Normal Superior de 
Maestras de La Laguna (Canarias) do
tada con el sueldo anual de 2 600 pese
tas y 500 por residencia; una de Profe
sora numeraria de la misma Sección de 
la Elemental de Murcia, dotada con el 
sueldo anual de 1,600 pesetas, y una de 
Auxiliar de dicha Sección en cada una 
de las Escuelas Normales Superiores de 
Madrid, Avila, Barcelona, Bilbao, Ca- 
ceres, Guadalajara, Pontevedra y Za
mora, con el sueldo anual de 1.5U0 pe 
setas y 250 por residencia, y las demá» 
con el sueldo anual de 1.0U0 pesetas ca
da una, todas las cuales han de proveer
se por oposición Libre según lo dispuesto 
en ei Real decreto de 8 de Abril de 191u 
y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma 
drid en la forma que previene el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitida á opusicion se re
quiere, ser española, haber cumplido 
veintiún años, ser Maestra Normal o 
superior con arreglo al pian de 17 de 
Agosto de 1901 ó tener aprobados lo» 
ejercicios para dicho grado y no estar 
incapacitada para ejercer cargu público, 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de la convoca
toria

Las aspirantes presentarán sus solí 
ciiude» en este Ministerio en el impro
rrogable plazo de dos meses, á contar 
desde la pub..cacion de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de ms docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, puniendo acreditar tamo én lus 
memos y servicios a que se refiere el 
art. 7.° del mencionado Reglamento.

A ias aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastara acreditar, median

te recibo, haber entregado dentro del 
plazo de la convocatoria, en nna Admi
nistración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga su instancia y los 
expresados documentos.

El día en que las opositoras deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios entregarán al 
Presidente un traoajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de una 
asignatura de la Sección de Letras, 
requisitos sin ios cuales uo podrán ser 
admitidas á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de este Ministerio y 
en los de provincias y en los tablones 
de los Establecimientos públicos de en 
señauza.

Lo que se advierte para que las Au 
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique.

Madrid, 13 de Marzo de 1912.=E1 
Director general, R. Aitamíra.

Gaceta 19 de Marzo)

Ixobierno CJívil

Inspección Regional de Sanidad 
del Campo

Cir c u l a r —Para conocimiento 
y exacto cumplimiento de las Cor
poraciones, Autoridades locales y 
entidades a quienes afecta, se pu
blica la Beal Orden del Ministerio 
de Fomento fecna 14 de o ulio de 
1311, que es como sigue:

«limo. 8r.: Para que con exacto y 
veruauero conocimiouto, la inspección 
Ue damUad uei Campo adscrita a esa 
Dirección de su d.guo cargo, pueda 
proponer a este Ministerio las obras, 
reformas y mejoras necesarias que evi 
ten en lo sucesivo tuda causa ue insalu
bridad en nuestras comaicas ruiaie», 
menester sera que realice una previa y 
prolija información estudiando, investi
gan jo  y fiscal.Zando los asuntos relativos 
ai seneumieuio de los terrenos, la depu
ración ue las agua» lluviales, la deseca
ción de aguas estancadas insalubres y 
cuanto se refiera a .a alimentación, agua 
de bebida, habitación, faenas agrícolas y 
demás elementos que integran el medio 
rura., merecieuQu singular atención to
do lo que naci< lelerencia a la profilaxis 
dei paludismo y uemas enfermedades 
infocciotia» ue los campos. No bastará, 
para lievaf a caOu obra tan interesante 
como bononciosa para la salubridad de 
los campos, la iabui asidua de ios Iü8- 
pectoies regionams, su» auansis é inves
tigaciones y el concurso que le han da 
preaburius lugeuiorus y peroouul técnico 

de las regiones agronómicas; á esta obra 
social de urgencia y necesidad eviden
tes, en la cual han invertido importan
tes sumas y varios anos de labor otras 
naciones, habrán de concurrir con sus 
datos é informes imprescindibles, sin 
perjuicio de las investigaciones y com
pro bac.ones personales de los Inspecc- 
tores regionales, los Ayuntamientos, 
Corporaciones y entidades interesadas 
en el saneamiento de los campos, si han 
de tener eficaz y pronta efectividad las 
reformas y obras que su insalubridad 
actual reclaman.

A estos tiñes, 8. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido disponer:

L° Que se dicten por V. I. las órde
nes oportunas al objeto de que se publi
que en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Opciaies de las provincias, á coetinua- 
ción de la presente Real orden, los ad- 
juutos Cuestionarios, ya remitidos por 
esa Dirección General á ios Inspectores 
regionales de Sanidad del Campo, los 
cuales versan soore los interesantes 
asuntos siguientes:

Paludismo en general;
Paludismo en las vías férreas;
Aguas potables y enfermeaades que 

se originan por su impureza y contami
nación (colera, nebro tifoidea, etc.);

Alimentación del obrero del campo y 
eufermeuades que se prouucen por alte
raciones naturales y fraudulentas de 
alimentos y bebidas;

Fiebre de Malta. —Anquilostomiasis, 
á ios cuates seguirán en breve otros so 
bre faenas agrícolas culturales y gana
deras con sus enfermeaades profesiona
les y habitaciones obreras del campj;

Z.° Que por lus Gobernadores civiles 
se dicteu lus díapoaieiuues cunvemen- 
tes pura que las Corporaciones, Au
toridades locales y entidades interesa
das en ios asuntos a que se refieren ios 
Cuestionarios asesvrenaose ae sus Mé
dicos y personal técnico, remitan á ios 
Inspectoies regionales de Sanidad del 
Campo, con la necesaria y posible ur
gencia los daros y pormenores necesa
rios para au información;

3.° Que igualmente adopten los ex
presados Gobernadores las medidas 
oportunas para que las Autondaaes lo
cales envieu con toda urgencia, cuando 
los citados Inspectores regionales las 
pidan, las muestras ue aguas potables 
ó de otras substancias que hayan éstos 
de analizar en los laboratorio» de las 
Granjas-Escuelas prácticas ue Agricul
tura; y

4,° Que al hacer el pedido de dichas 
muestra» den á los Alcaides, los Inspec
tores regionales, las instrucciones preci
sa» y convenientes para au recogida, 
remisión y embalajes, de conformidad 
con io que ai electo disponen los artícu
los 93 y siguientes del Real decreto de 
25 de Octubre de 19u7, que reorganizo 
lus servicios de Agricultura de este Mi
nisterio,

De Real orden lo d go á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, L muchos años, Ma-

M.C.D. 2022



2
drid, 14 de Julio de 1911.—Gasset,—• 
Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.•

(Los cuestionarios que se citan van in
sertos en la Gaceta del dia 17 Ju-xo si* 
guíente, páginas 210 al 231 inclusives.)

Igualmente se recuerda á dichas ' 
entidades la Real orden del Mi- ¡ 
nisterio de la Gobernación fecha ■ 
28 de J ulio publicada en el Bo l e - i 
t in  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 6955 de l.° de Agosto del 
año último que se refiere al cum
plimiento de la anterior Real or
den y las circulares de la Inspec
ción regional de Sanidad del Cam
po publicadas en el «Boletín Ofi
cial» número 7044 y 7045 de 24 
y 27 de Febrero último respecti
vamente, marcándose en esta últi
ma las instrucciones para el envío 
de muestras de aguas.

Por tanto encarezco á las enti
dades que se citan en dichas dis
posiciones, Inspectores provincia
les y municipales de Sanidad, Sub
delegados de Medicina y á cuantas 
tengan misión sanitaria que cum
plir, que en el más breve plazo fa
ciliten los datos, informes y cuan
tos medios sean necesarios á esta 
Inspección regional de Sanidad 
del Campo (Armengol 8) á quien 
deberán dirigirse para consultas 
de cuantas dudas ocurran en el 
mejor cumplimiento de este ser
vicio.

Palma 22 de Marzo de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 790
8 ecrel avia.--Negociado primero

Recuerdo á los Sres. Alcaldes que no 
hayan cumplido el servicio ordenado ea 
la Circular de este Gobierno de fecha 5 
de Enero último, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 7023 referente á la re
misión del resúmeo por duplicado del 
número de vecinos, domiciliados y tran
seúntes, prevéngoles lo verifiquen sin 
demora, á fin de que tenga efecto lo 
dispuesto en ios preceptos que motiva
ron aquella Circular.

Palma 22 Marzo de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nam. 780 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Eu aso de las Ucultades que confiere 

á la Dirección General del Timbre la día - 
posición 4.a de la Real orden de 18 de 
Enero de 1911 y en vista de la propuesta 
hacha por la Junta local de Protección á 
Infancia y extinción de la mendicidad 
de Mahón al referida Oentro por orden 
15 del que rige ha sido nombrado Agente 
para la investigación en dicha localidad 
y su término municipal del impuesto del 
5 por 100 sobre lee entradas y localidades 
de iodo espectáculo público coa destino 
á ia indicada Junta el Señor D. Santia 
go Maspooh Mellé.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  pa
ra conooimienío d* Ds Autoridades de 
Mehóu, de las Empresas teatrales, y del 
público en generM.

Palma 20 de Marzo de 1912,—Lina
res R-vas.

Núm. 794
TESORERIA DE HACIENDA 

DE b a l e a r e s

Negociado de recaudación ejecutiva
No h-b¡é dose provisto de su patente 

de Médico de la clase 3.a que se Je ha 
asonado para el corriente ejercicio de 
1912, D. Juan G-alla Stein con esta fe- 
chi decreto providencia de primer grado 
contra el mismo segon dispone el art. 50 
di la lostrncción de procedimientos, pu- 
diendo satisfacer el importe de la misma 
v recargos correspondientes, durante los 
tres primeros días á la publicación de 
é t» en el B O. como preceptúa el articu
lo 52 de dicha I atracción y en caso de 
mo osidftd i’.corrirá en el 2.° grado de 
apremio y eoejeoeciáD de sus bienes.

Palma 21 Ma»zo 1912.-El Tesorero, 
Fernando d«l Rio.

Núm. 768
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE PALMA
Por orden de la Dilección general de 

Co-^o? yTdlég ufas, ae convoca un segun
do cocurso para dotar á la Estafeta de Co
rreos de Solier de local adecuado, con ha
bitúe ón pa?a el Jefe de la misma, por 
tiempo de dos tríos que podrán prorro- 
ga*88 por la tácita de uno ®n uno, y sin 
que el precio máximo de •alquiler exceda 
de quinter tae pesetas anas es. Lss nm- 
posiemoea se preeeutasáa durante ios 
velóte días siguientes al de la publicación 
dé asta anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de 1» provincia, á las horas da Ofioioa 
en Is ref <!da Adm^istración de Conreos 
de Sóller y el último dia hasta loe cinco 
da la tarde, podiendo ante» entertsarse 
allí, quhn lo desee, de las bases del con
curso,

Palm 17 M - zo 1912.—El Adminis- 
irado priuCTpal, José García.

Núm. 742
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayoota* 
miento de Poima adjudicará en pública 
subasta las obras que deben llevarse á 
f f„cto en el ensanche del Cementerio 
Católico de esta ciudad para la termina
ción de loe nichos y sepulturas super
puestas que faltan construir ea el hemi
ciclo, la construcción de cinco grupos 
de seis sepultaras cada uno en el Jardín 
déla Oración, y la de seis sepulturas 
en el Cementerio neutro iguales á las 
ultimamc-nte construidas en el mismo,
i .a—Día para celebrar la subasta

La eunasu so c ¡ebrtrá a las doce dal 
dta veiolitrea dei mes de Abril próximo en 
elealon de Sesiones Q0iaO«saCoMUtorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán po1 reproducidas para iodos los 

efectos legales, bn estas condiciones, el 
R. D. de 12 Jubo de 1902, la instrucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y lae 
demás disposiciones aplicables á las que 
el contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes,

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la cíese 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se entregarán al Presi
dente del acto sin que puedan ser retira
dos y contendrán además de ia proposi
ción la cédula personal y el documento 
justificativo del depósito provisional. Si 
una misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y el resguardo del de
pósito podrá incluirse indistintamente en 
cualquiera de ellos considerándose inclui
dos en todos.

4 a—Depósitos y su ampliación 
como jian^a

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja General 
de Ddpósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de cuatrocien
tas treinta y dos pesetas ochenta y ocho 
céntimos equivalentes ai 5 por 100 de ia 
cantidad como tipo de subasta,

El rematante ampliará su depósito den
tro de ios diez días inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta comple
tar la suma da mil setecientas treinta y

una pesetas, cincuenta y tres céntimos ] 
equivalente al veinte po*- ciento del tipo | 
de subasta cuys cantidad queda» á como I 
fianza definitiva pare asegurar las respon- 
gabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo cor forme prescribe la 
luetrucción de 26 de Abril 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En ceso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlativa
mente por ei orden eo que hayan sido en
tregados ai Presidente.

6 a—Depósitos que no producen efecto
Con ei iioitadoi que constituya depósito 

provisional y no presente proposición ó 
ésta no sea legalmente admisible por no 
.adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la Subasta, por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
la cantidad depositada el cual se le des 
contará en el acto de devolverse el depó
sito, en concep o de derechos de custo
dia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea defioitivamwnte 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso d« que ai Ayuntamunto eospe- 

chase confabulación entre los proponen- 
t«s se instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las personas 
á quienes alcance; suspendiendo la adju
dicación de la Subasta. Sí en este expe
diente se confirmara la sospecha, se pasa
rá el asunto á loe Tribunales ordinarios.

9?—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bustanteadoa 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo de Ayuntamiento de 13 de Ju 
nio de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado ei Coutraiieta á satisfa

cer todos los gaitos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
ios periódicos oficiales, eecntutas públi
cas que sean procedentes según la Ins
trucción (con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna.

n.—Riesgo y ventura
El contrato aera á todo evinió y á ries

gos y ventura de ambas partee y no po
drá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepto, ni aún á título de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extrordina- 
río que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que uulice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contratista, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en to
das las resposabilidades que puedan caber
le como patrono, Se aplicará la jornada 
de ocho horas para regular el trabajo,

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de «ste contrato serán re
sueltas por 1a vía administrativa exolusi- 
vemente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que ee susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellos comple
tamente extrafio el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de ocho mil 

seiscientas cinonenia y siete pesetas sesen
ta y tres céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El Oontraiisia deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener perso
na en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera ootiücaoión 

hecha á éste se entenderá como ei Jo fam 
á su principal, sin que pueda en DingúQ 
caso eximirse de ninguno de b u s  deberes 
cualquiera sea el pretexto que alegue. '

17 — Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pte. 

vistos por la irstrucción y ley de obrn 
públicas, y solo en las consideradas espe
cíales, podrán solicitarse prótroges pan 
terminar las obras contratadas, bmhán. 
doies á un temió del plazo de duración,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á Ja fienu 

pagará á los denunciantes el impotle 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
lennnciado si resolta cierto y probado, 
jos que aspiren á dicho premio, deposi- . 
aráu en ia Gaje municipal una CBbtidid 

equivalente al valer de las obras ó traba
os necesarios para comprobar la exaetj. 
ud de la falta y de resultar ésta cierta, 
ndemnizará dicho gesto el contratista,

19 .—Principio de las obras
El ooDtreíista Otra p-mcipio a hsobni 

al siguiente dia de haberle eido comonici. 
da por el Sr. Alcalde la adjudicac ón de
finitiva dei remate debiendo d jarías ter
minadas completamente á les tres meiei 
de haberlas principiado.

20 .—Forma del pago
Durante ia ejfCQCión do las obres po» 

dfán abonarse al contratista partidas á 
buena cuenta previo certificado librado 
sor el Arqnitecio mnnfcipal siempre que 
las obras resolten conforme con lea con- 
dioiones de subasta.

21 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar coa leí 

obreros que hayan de ocuparse ea 1m 
obras el contrato de que traía el articulo 
l.° del Real Decreto de 20 Junio de 1902 
en el que habrá de quedar precisemenie 
estipulada la duración del mismo, loi 
requisitos para su denuncia ó icspacoión, 
el número de horas del trabajo y el precio 
del jornal.

Modelo de proposición 
en papel de la clase 11.a (una peseta) 
D..  domiciliado en esta Ciudad cele 

da......núm.......previsto de la cédula pei» 
sonal que exhibe d .°.... de la clase,... tt 
pedida día..... y enterado de» proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y ecccO' 
micas para la terminación de los nichos y 
sepulturas que faltan construir en el eoi' 
ciclo, la conetrución de cinco grupos de 
sais sepulturas cado uno en el Jardió ce 
la Oración del eneanche del Comente^ 
Católico y la de seis sepulturas en el Ce' 
menterio neutro queae halla de maoifi» 
to en la Secretaría de este Ayuntamic01- 
y de! anuncio publicado en el BOLETl 
Of ic ia l  núm..... de esta provincia, 
ob igo á tomar á mi cargo dicho eervic1 
ñor la cantidad.... («en pesetas), sugeiáooo 
me en un todo á dichas condiciones, Ur 
denanz-ts municipales y demás dispoBioio 
nes vigentes,

Fecha (en letra) Firma (entere;
Nota.—Las proposiciones irán en P1*®* 

go cerrado y en ei sobre ó car peta dn» • 
«Proposición para oblar á la subasts 
nichos y sepultaras en los Cementerios 
esta Ciudad. , ...

Palma 16 Marzo de 1912.-El Alo*1^ ¡ 
Antonio Pou.— P. A. del A.—El 
tario, Benito Pons.

Núm. 796
El miércoles día tres de Abril próí¡® 

á la hora doce tendrá logar en esta v 
Consistorial púoica licitación á l»1* 
durante quince minutos para conit1*1^ 
destajo las obras da cousnucasón de 
tubería complementaria de barro deB 
calle de Jalm» 2.° pasando por la de NV- . 
te Mút vierta directamente el agua al °eL 
sito público de la Plaza de Tagam®0 ¿ 
cuyo trabajo se adjudicará con 8°jdq 
las condiciones que obran en esta ce 
tana, al autor de la oferta mas 
para loa fondos del Ayuntamiento y * 
godamente á las siguientes:

El tipo de contrata en baja es de p» 
710‘98 importe del presupuesto

Los licitadores constituirán en 1» 
Municipal un depósito proviaioo^p. 
35‘55 pesetas importe del cinco por 0 i¡ , 
10 de la oantídád Beñalada como | 
cual debetá ampliar el remaiaole

1 
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142'18 pesetas equivalente al 20 por 100 
de dicha soma. .

El deetagieta qaaderá igualmente eoje- 
ta a la R. O de 20 de Janio de 1902 é Ios- 
tracción de 24 de Enero de 1905 vigentes 
para la contratación de 8erv:cioB munici- 
-ales Ordenanzas del Áyantamiento y 
demás acuerdos aplicables en materia de 
obres. . .

Lo que se hace publico para conocimien
to de i¿s persones que deaten tomar par
te en d cha l oiteción.

Pa'ma 21 de Maizo de 1912.—Ei Alcal
de, Antonio Pon.—P. A. dai AyonU- 
mienlo.—ElSdCrebrio, Benito Pone.

Nom. 777
AYUNTAMIENTO DE MARON

SANIDAD É HIGIENE
Servicio de Veterinaria. — Acordado 

por ente Aymiu miento proveer una pieza 
de Veterinario, dotada con ei haber anual 
de mil pesetas que figura en prssupufsto, 
as anuncia al público para que ios que 
aspiren á elle puedan presentar sus solici
tudes en la Secretaria municipal antes del 
dia 27 del que carea.

El Veterinario que reedite nombrado 
para el desempeño de d cha pieza deberá 
aajflta'eo á ii»s condiciones siguientes:

1 .® Tendrá á eu cargo la inspección 
sanitaria de toda clase d» ganados y amon
ios alimenticios que se expendan ai públi
co en ise «fueras de esta C adad, en San 
Clemente y eu Llnmesanas.

2 .° Verificará por lo general una ins
pección mensual á las vacas lech res y 
además las vsces que á su juicio sean 
necesarias.

3 .° Queda sujeto á las condiciones 
aprobadas por el Ayantamiento en sesión 
de 30 de Agosto del año último, al acordar 
las bases generales reorganizando el ser
vicio sanitario de inspección da toda clase 
de ganado, carnes, f utas, verduras, pes
cados y demás artículos alimenticios que 
se destinen al consumo de los habitantes 
de esta localidad y su término.

4 .® Para el servicio samtaíio de toda 
olasede ganados como Umbiéa el de vac.'.e 
lecheras, deberá atenerse el Veierinarls á 
loe datos que consten en los registros que 
al efecto se llevan en las oficinas muni
cipales,

5 .® El Ayuntamiento se reserva la 
facultad expresa de establecer turno entre 
los Veterinarios municipales para la ins
pección de los distintos servicios sanitarios 
á que están aféelos.

6 .° EL Veterinario que resu'te nombra
do deberá residir en esta C-udad y no 
podrá ausentarse del término municipal 
8m expreso permiso del Ayuntamiento, 
debiendo, en caso de obtenerlo, designar 
persona competente que lo sustituya a 
eatisfección del mismo Ayuntamitato, 
Para el caso qne fuete nombrado un Ve
terinario de fuera de este municipio, se 
le concede el plazo de tres meses para 
trasladar su domicilio en esta Ciudad, 
viniendo, mientras tanto, obligado á pre- 
aentarse á prestar ei Servicio iodos los 
días,
,7.° La duración de este contrato será 
indefinida, debiendo avisarse ambas parres 
con tres meses de anuc*pación en caso de 
que oualquieta de ellas quiera darlo por 
terminado,

Mahóo á 20 de Marzo da 1912.—El Al- 
OBlde-Presiaeute, Fiancisco Bais.

Núm. 778
ALCALDIA DE Ma RIA

Fijadas dcfiuiiivamenie tas cuentas mu- 
t^cipalea de esta villa coríespondientes 
el año 1911, se haca público permauece 
^n expuestas al público, en U Beoreteria 
^QníCipal con ios documentos que laa 
comprueban, durante el plazo de quince 

' ^tas, para sn examen, reclamación ú ob-
Ovaciones que estimen,

María 15 de Marzo de 1912.—El Aical- 
<*e) Rafaei Perelló,

Núm. 801
ALCALDIA DE LLOSETA

Hallándose detenida en el corral co- 
^Úu de esta villa, una oveja en bastante 
^ál estado, ee advierte, que al que se 
Crea oou derecho á ella, puede pasar á

agente da la Autoridad, para que dentro 
del érmíno de quince días á contar desde 
la itjserc óa de la presente en la Gaceta 
de Madrid, se presante ante esia Aadien • 
cía á fin de señaler nuevo día pe ra la ce- 
lebracióu del juicio oral de la expresada 
causa, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
é^iudividuos de la policía judicial procedan 
á la basca y captara del referido procesa
do, y consegaido lo conduzcan á la Pri
sión de esta Ciudad á disposición de este 
Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte de 
Marzo de mil novecientos docs,—Manuel 
Gimeno.—El Secretario, Luis Canals.

Núm. 753
Don Carlos Lago Freiré, Juez de primera 

ins anc a d l distrito de la Catedral de 
esta ümdad.
Por ei presente edicto se cita, llama y 

empleas á D. Gabriel Font Ferrer sos 
Herederos ó causahibieutes para que den
tro de nueve dias comparezca en las autos 
que sobre declaración de pobreza sigue 
ante dicho Juzgado Catalina Tomas Mut 
viuda, nataral y vecina de Lluchmayor á 
in de contentar la demanda por la misma 
interpuesta ai objeto de obtener tai bene- 
icio, para después solicitar la liberación 

de ao gravamen de decientas once libras 
mallorquínas que pesan sobre la finca de 
eu propiedad dánomiuada «Tone Marina» 
constituido á favor del Font.

Por tanto en méritos de ¿o acordado en 
providencia de ayer y á fia de que sirva de 
emplazamiento eo fo;ms al repetido don 
Grubíei Font Ferrer, sus herederos ó cau- 
sahabieutes ai objeto expuesto se expide 
este edicto en Palma á trece de Maízo de 
mil nubvecientos doce.— Carlos Lago 
Freirá.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 746
Don Juan Ginard y Berrer, Juez muni

cipal, Letra lo, del Distrito d--. la Lonja 
de esta ciudad y como tal accidental
mente encargado del despacho de la 
Judicatura de primera instancia del 
mismo distrito por haber sido nombrado 
el propietario Juez especial para en 
tender en diversos sumarios.
H»go saber; Que por ante la Sacretaria 

del que refrenda se sigue expediente pro
movido por ia Sociedad establecida en es
ta plaza bajo ia denominación de «Cré
dito Btiear» sobra declaración de hereda
ros legales ab-iniestato de Juan Fortaza 
y Cortés, y otra que no importa mencio
nar, hijo de Juan y de Lucia, natural y 
vecino de Sania Muría en donde falleció 
el veinte y cinco Agosto de mil novecien
tos siete; interesando que sean declarados 
tales herederos su padre Juan Forteza y 
Miró y b u s hermanos Eleonor, Lucia, Pe
dio y Catalina Forteza y Cortes.

Y en providencia de ayer recaída á so
licitud da la antedicha Sociedad Crédito 
Balear tengo acordado que se fijsn y pu
bliquen los edictos que determina el artí
culo novecientos ochenta y cuatro de la 
L»y de Eajuiciamiento civil, insertándo
se un ejemplar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de tas Baleares.

Eu su virtud por medio dei presente 
edicto se anuncia el fallecimiento sin tes
tar del propio Juan Forteza y Cortés y 
los nombres y grado de parentesco de los 
que reclaman y lea pertenece la herencia 
y se ilama á los que se crean coa ignai ó 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta días, paiándoibS, caso contrario el per
juicio á que haya lugar.

Palma doce Marzo de mil novecientos 
loce.—Juan Ginard.—Ante mi, Antonio 
Tomás,

Núm. 766
Hago saber; Que por ante el Secretario 

que refrenda e » sigue procedimiento á 
instancia de la Sociedad eatabltcida en 
esta plaza denominada «Crédito Balear» 
contra D, Baniío Saivá y Ciar vecino de 
la villa de Lluuhmayor á fin de percibir 
su CiédílO por capital, interesas y cosías 
provenientes de cierta escritura pública 
de préstamo con hipoteca sobre la tinca 
que á continuación se describa por loe

recogerla dentro tercero día, de lo contra
rio ee proosdeiá á su v?nta en pública su
basta el dia siguiente de expirado el pla
zo señalado.

Lloeeta 21 Marzo 1912,—El Alcalde, 
Miguel Real,

Núm. 770
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación da Us personas nombradas 

para loe cargos de Justicia Municipal que 
á continnacióa se exoreean, que se publi
ca en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la P ovm 
cía á los efectos preve oídos en la Regla 
octava del articulo quinto de la L$y de 
cinco de Agotto de mil novecientos siete.

Pa r t id o  d e  In c a
Alará.—Fis c -*í Municipal Suplente, don 

Eu 'qu- R >eseüó Salom,
La Pufála.—jufcz. Municipal Sapiente, 

D. tiyheeuao Torres C adera.
Sansellas.— Juez Municipal suplante, 

D. Bernardo Sorra Planas,
Pa r t id o  d e  Ma n a c o r

Santany. —Fiscal Municipal, D. Bdnito 
Bu gu»?« Vidal.

Vi lafranca — Fiscal Municipal Sapien
te, D, Bartolomé Baroaló Sast<e.

Pa r t id o d e Pa l ma .—Dis t r it o  
d e l a  Ca t e d r a l

Juez Muoicipal Sapiente, D. Miguel 
Oúver Vileiia.

Fiscal Municipal Suplente, D. Pedro 
Asorda Perelló.

Dis t r it o  d e  l a  Lo n ja
Pueblo de Deyá..—Juez Municipal, don 

Francisco Vives Coloro.
Fiscal Municipal, D. Juan V^ves Pi- 

zorno.
Palma dieciocho de Marzo de mil no

vecientos doce.—Jaime Serta, Secretario. 
—V.° B.°—Ei Presidente, Astudillo.

Relación del nombramiento de varios 
adjuntos de los Tribunales Municipales 
que luego se expresarán, que sa publica 
4>u el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo unuécimo de la Ley de cinco de 
Agosto de Lail novecientos siete.

Pa r t id o  l e  In c a
IMi.—D. Miguel Peseiló Perelló y don 

Bonito Oaver Perelló.
Pa r t id o  d e  Pa l ma

Distrito de la Lonja.— U. Jaime Quet- 
glas Rosselló, D. Martin Salas Catañy y 
D. Li euzo Vadespir Manar.

i alviá —D. Juan Bosch Palmer, 
Puigpuñent.—D, Juan Bonet Baiaguer. 
Pa.uia dieciocho ele Marzo de mil no- 

v¿cientos doce.—Jaime Soria, Secretario.
—V.® B.®—Ei Presidente, Asindilló.

Núm. 792
Relación de algunos cargos de Justicia 

Municipal vacantes en el Territorio de 
esta Audiencia qne se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  da la Provincia á fin de qu» 
en los quince días sunsiguientes al anun
cio, las personas que aspiren á obtenerlos 
puedan presentar en la Sacteiaria de go
bierno de esta Audiencia sus instancias 
co.i ios comprobantes de las condiciones 
y méritos.

Pa r t id o  d e  In c a
Selva.— Jaez Municipal Sapiente.

Dis t r it o  d e  l a  Ca t e d r a l  d e Pa l ma
Lluckmayor. — Fiscal Municipal Su* 

píenlo,
Marratxu—Fiscal Municipal.
Paima 21 Marzo de 1912,— Jaime Se

na, Secretario.—V,° B.®—El Presidente, 
Astndiiio.

Núm. 449
D. Manuel Gimeno Azcárate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitorias e cita, lla

ma y emplaza á Diego Goarino Martínez, 
de veinte y siete años de edal, hijo de 
Miguel y de Josefa; casado, marinero, na- 
tnral da Totana, provincia de Murcia y 
vecino de esta Ciudad, actualmente de ig
norado paradero, procesado con otro en 
causa sobre insultos y amenazas á uo 

trámites qne la L*y Hipotecaria vigente 
en su arlíenlo ciento treinta y uno es
tablece:

«Una porción de tierra procedente del 
predio Son Miguel Joan, sita eu el térmi
no municipal de dich villa de Lluchma* 
yor de extensión de cuatrocientos cin
cuenta y siete destres, equivalentes á 
ochenta y una areas quince centiáreas, 
lindante por Norte y Eete con tierra de 
D. Mateo Gamundí y D. Miguel Puig, 
por Sur con otra de los miemos Gamundi 
y Puig y por Oeste con camino llamada 
de ia Cabana.»

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de ayer, recaída á solicitud de 
la Sociedad acreedora ee saca la descrita 
finca á pública subasta por término de 
veinte dias á contar desde la inaerción 
del presente edicto en el Bo t e t in  Of i
c ia l  de la provincia, por el precio de 
cinco mil pesetas fijado de antena" no ba
jo las condiciones siguientes el dia veinte 
da Abril próximo á las once.

1 .a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente 
estarán de manifiesto en dicha Seoietaria, 
que se entenderá que iodo iicitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas ó gravámenes antérioren y los pre
ferentes, si los hubiere, ai crédito de la 
Suciedad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remataate los acep
ta y queda subragado en la responsabili
dad de loa mismos, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate,

2 .a Qae servirá de tipo pasa la subas
ta el pactado opoítunamente ó sea cinco 
mil pesetas y no fie admitirá postura al
guna que sea inferior á dicha suma.

3 .a Qae iodos ios postores deberán 
cousiguar en el Juzgado ó en el estable
cimiento destinado ai efecto, el diez por 
ciento del tipo de la subasta para poder 
tomar parte en ésta.

4 .a Que la Sociedad acreedora podrá 
concurrir á la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación; también estarán ex
ceptuados de ¡a consignación los acreedo
res a qae ee refiere la regla quiot e del ci
tado artículo ciento treinta y uno.

Acuda, pues, el que quiera tomar par
te en ¡a referida subasta ei dia vánate de 
Abril próximo á las once en los airados 
del Juzgado, sitio y fecha Sóñala^os para 
el remate, en la intel gencia de que la 
descrita finca se adjadicatá al que ofrez
ca mejor postara siendo Lgai coa suje
ción á las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma diez y seis Marzo de mil nove
cientos doce.—Juan Ginard.--Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 774
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad y Secretaría de D. Antonio Tomás 
qae ¡a auioríza, pende un jaiciv ejecuti
vo qae ee sigas por la vía de apremio por 
el procurador D. Rafael Ciar á nombra y 
en representación de D. Andrés Niculau 
y Nadal y otros contia D.a Ooncepcióa 
Moragas y Eno y su hijo D. Leonardo 
Onver sobre pago de diez mil pesetas, in
tereses y costas y se emba-gó á los de
mandados la finca que a continuación se 
describe:

«Una casa señalada con ios números 
cincuenta y dos y cincuenta y ouaíro de 
la calle de Montesión dü esta ciudad es
quina á la del Viento en la que tiene un 
portal marcado con ei número dos con
sistente en zaguan, botiga, entresuelo, 
piso, porche, desvan y jardines, lindante 
por la derecha enuanao coa otra de la 
herencia números cuarenta y ocho y cin
cuenta de D.a Concepción Oliver y con el 
de D. Bartolomé Pone, por la izquierda 
con dicha calle del Viento y por la espal
da con las de herederos de D. Manuel 
Moragas y de D. Lorenzo Muntaaer.»

Según ia certiticaciou eoircspondienie 
del registro de la propiedad de este par
tido, resulta que dicha finca se halla 
gravada con un embargo hacho á D. Leo
nardo Oliver á instancia de D. Antonio 
Amer y Sastre para pago ue mú pesetas, 
intereses de la misma ai cinco por ciento 
banal desde la interpeiaoión juaicial, y
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por mi( cuatrocientas pesetea más fijadas 
para costes an méritos de cierto ?xpe- 
disoti- que segáis dicho Amer por ante 
el Jozgsdo de primera instancia del par
tido de Inca, quedando anotado dicho 
embargo con la letra A. en veinte y seis 
Abril de mil novecientos diez,

Y en providencia de ayer recaída á 
solicitud de la parte ejecutante queda 
mandado que se haga saner á dicho con 
Antonio Ames como acreedor, el estado 
de dicho procedimiento, que es el de 
haber sido nombrado perito para el justi
precio de dicha finca al Arquitecto don 
Guillermo Reynés, para que intervenga 
en el avaluó y subasta de la misma si le 
conviniere, y en atención á que se ignora 
el domicilio de dicho acreedor, que se le 
practique la notificación por medio de 
cédula fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de esta ciudad é insertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en forma al repetido D. Antonio 
Amer y Sastre expido la presente en Pal
ma á catorce Marzo de mil novecientos 
doce.—Antonio Tomás.

Núm. 791
CEDULA DE CITACION

El señor Juez de Instrucción de este 
Distrito de la Catedral en el sumario que 
se instruye sobre sustracción de varias 
alhajas y dinero del domicilio de Juan Mas 
Bisquerra, ha acordado la üiiaoión de Bar
tolomé Colom, de ignorado paradero, para 
que dentro el plazo de cinco días ee pre
sente á este Juzgado á fin de recibirle la 
declaración acordada en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar por su incompa*e- 
cencía.

Palma veinte y uno de Marzo de mil 
novecientos doce. — Carlos Lago Freire.— 
El Secretario, Sebastian Gazá.

Núm. 776
D. Migwd Marcó y Catañy, Secretario 

judicial y de Gobierno d l Juzgado de 
primera insanoa del partido de Mana- 
cor.
Certifico: Que en loe autos que se ex

presarán, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y publica
ción son como siguen: «Ea >a villa de Ma- 
nacor á diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos doce, El Señor D. José Fer
nandez Orbeta Juez de primara instancia 
de la misma y su Partido. Habiendo visto 
estos autos juicio deciataeivo de menor 
cuantía, que se siguen á instancia de 
M/guel Vidal y Vidal, labrador, vecino de 
Santafiy, repiesentado por el procurador 
D. Juan Gaimés y dirigido por el Letrado 
D. Guillermo Puerto, contra D. Guillermo 
Vadell y Vidal, Presbítero y de la misma 
vecindad, representado por el procurador 
D. Francisco Odver, y dirigido por el 
Letradro D. Tomas Muntaner y contra 
Catalina Bonet y Vida’, también de la 
misma vecindad y cuya profesión no 
consta, en rebeldía y representada por 
los estrados, sobre nulidad de legados y. 
=Fallo. =Que debo declarar y deola$o 
ao haber lugar á la presente demanda 
interpuesta por Miguel Vidal y Vidal y, 
en su consecuencia, absuelvo de la misma 
á los demandados D. Guillermo Vadell y 
Vidal y Catalina Bonet y Vidal, con es- 
presa imposición de las costas procesales 
al actor Miguel Vidal y Vidal. Súplase 
por la parte no pobre la mitad del importe 
del papel invertido en esta sentencia. Asi 
por esta sentencia que por la rebeldía de 
¡a demandada será notificada en la forma 
aue previenen los artículos 282 y 283 de 
la ley Procesal Civil, y defiaítivamsnte 
iazeando, la pronuncio, mando y firmo.= 
José Fernandez Orbeta.=PüDlícaolón. 
Dada y publicada fué la anterior sentencia 
eor el Señor Jaez que la firma estando 
,?eí9brando audiencia pública en el dia de 
hoy ante mi el infrascrito Secretario en 
Manacor á diez y ocho de Marzo de mi 
noveoienioa doce, de que doy fe.^Miguel 
Marcó.». .

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado, libro y firmo el presente pera 
su ineeición en el Bo l e t ín  Oe io ia l  de la 

provincia, visado por el Señor Juez de 
este Pacido en Maoeoor á veinte de Marzo 
da mil novecientos doce. —Miguel Marcó, 
— V.° B.°—El Juez del Partido, Fernan
dez Orbef».

Núm. 747
D. 7uan Bennasar Munar, Juez municipal 

de la -villa de Sansellas, Partido judicial 
de Inca, Provincia de Baleares.
H«go pabe?: Que hallándose vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado Muni
cipal, y debiendo proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, se anuncia por medio del presen
te á fio de qne los aspirantes á la misma 
presenten sus solicitados dentro el plazo 
de quince dies á contar desde la fecha da 
la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, acompa- 
Cando los docomentos preinsertos en el 
articolo 13 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Y para los efectos consiguientes se pu
blica el presente edicto en Sansellas á diez 
y s»is de Marzo de mil novecientos doce. 
—El Juez Municipal, Juan Bennasar.— 
Por mandato del Sr. Juez.—Juan Vich, 
Secretario suplente.

Núm. 762
Don Jorge Pereció y Santandreu, Juez 

Municipal de la Ciudad de Felanitx, 
proomcia de las Baleares,
Por el presente, se sacan a pública Ifoi■ 

iación los siguientes bienes muebles em
bargados por D. Miguel Planas y Bordoy 
como Administrador de la Sociedad <G=é- 
dito Balear» á D. Julián Amorós Bauzá 
de esta vecindad, en los autos juicio ver
bal, sobre pago de cantidad seguidos en 
este Juzgado y son:

l .° Cuatrocientas docenas de ladrillos 
de á palmo, justipreciados en ciento sesen
ta pesetas.

2 .° Quinientas docenas id. de tres 
cuartos de palmo valorados en ciento 
veinte y cinco pesetas.

3 .° Decientas piezas peldaños de me
dio rostro en cuarenta pesetas.

4 .° Cien escalones para escalera en 
setenta y cinco pesetas.

5 0 Trecientas tejas en quince pesetas.
6 .° Un carro de trabajo en den pese

tas.
Importando en tota! quinientas quince 

peaeias; por cuya cantidad se pone en 
venta, señalándose para la subasta el dia 
dos del próximo Abril, y á la hora de las 
diez en la Audiencia de este Juzgado; ad
virtiéndole que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación y para tomar parte en la 
subasta los lioitadores consignarán previa
mente en meya del Juzgando el diez por 
ciento del valor, sin cuyo requisito no se 
admitirá postura alguoa.

Felanitx trece de Marzo de mil nove
cientos doce.--Jorge Perelló.—Ante mi, 
Guillermo Janer, Secretario,

Num. 763
Hago saber: que en este Juzgado se ha 

presentado demanda por Pedro Nicolao 
Adrover, mayor de edad, de esta vecindad 

.contra Pedro Juan Bonnin y Picó de igno
rado paradero y otros sobre pago de pen
siones de un censo, y en proveído de esta 
fecha dictado al pié de la demanda referi
da, queda señalado el dia tres del próxi
mo Abril y bora de las nueve, en la Sale 
Audiencia de este Juzgado para la cele
bración del juicio solio tado. Y para que 
de acuerdo con lo solicitado en el otro si 
de la demanda, pueda llevarse á efecto la 
citación en forma de dicho demaniado 
Bonnin de ignorado paradero expido la 
presente para su debida publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ad
virtiéndole que debe comparecer con las 
pruebas convincentes y que de no hacerlo 
ee seguirá en su rebeldía parándole el 
consiguiente perjuicio.

Felanitx 14 Marzo de 1912.—Jorge Pe- 
relió.—Ante mi, Guillermo Janer,

Núm. 779
CEDULA DE CITACION

En virtud de auto de hoy dictado por 
D, Sebastián Ferrar y Paigeerver, Aboga

do, Juez municipal de la presente villa । 
en juicio verbal civil promovido por don 
Miguel Homar Riera contra los herede
ros ó causa-habientes del difunto Jaime 
Cuart Capó vecino que fué de la villa de 
Cimpanet ignorándose quienes son dichos 
herederos, sobre reclamación de trescien
tas treintidos pesetas cincuenta céntimos । 
importe de cincuenta y cinco quintales , 
de carbón de encina á cuatro pesetas 
veinticinco céntimos el quintal, mas vein
te quintales de la misma clase á cuatro a , 
pesetas; más ouarentioinco palos de pino , 
á veinticinco céntimos uno y dos jornales ■ 
de dos caballerías y un peón á tres pese
tas setenta y cinco céntimos uno, cuyo 
carbón y palos le vendió el actor al di
funto Jaime Cuart mediante contrato que 
tuvo logar en Polleosa en el mee de Junio 
del año 1910, y cuyo género recibió en el 
predio Produxella Gran de esta población, 
llevándose la última carretada de dicho 
género el primero de Agosto del miemo 
año 1910; siendo loe palos del predio 
Siller, y loe jornales sa real zaron en tras
portar carbón del referido predio Produ- 
selle al camino de ruede; se cita por el 
presente edicto á loe herederos ó causa-ha
bientes del mentado Jaime Guarí Capó ála 
celebración del juicio verbal civil inten
tado, por el cual queda señalado el día 
veintiocho del actual á los diez horas en 
este Juzgado, previniéndoles comparezcan 
provistos de sus cédulas personales, con 
las pruebas que intenten presentar, de no 
comparecer se seguirá el juicio en re
beldía.

Lo que se anuncia en el Bo l e t im  
Of ic ia l  de la provincia para que sirva de 
notificación y citación en forma á los 
ignorados herederos de Jaime Guart Capó.

PoJensa á trece Marzo de mil nove
cientos doce—Sebastian Ferrar,—Ante 
mi, Joeé Cabanellss, 8eoreta*io.

Núm. 754
REQUISITORIAS

Mír Casasnovas Pedro, hijo de Nico
lás y Miiria, naiural de Cindadela (Balea- 
ree), de estado soltero, oficio, jornalero, 
de 21 años de edad, estasura ua metro 
695 milímetros, domiciliado últimamente 
en Cindadela (Baleares), se supone ee ha
lla en Barcelona, procesado por falta de 
concentraoióa á filas; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez in- 
tructor de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca, primer Teniente D. Juan 
Galbis Morphy, residente en Villacarlos 
(Menorca).

Villacarlos 14 de Marzo de 1912.—El 
primer Teniente Juez instructor, Juan 
Galbís.

Núm. 755
Bibiloni Sans Jaime, hijo de Gabriel é 

Isabel, natural de Santa María (Baleare*), 
de estado soltero, prof*s ón dependiente, 
de veinte y un años de ed&d, de estatura 
un metro setecientos milimetros, se le su
pone vestido de paisano, procesado por 
falta de concentración para su destino á 
cuerpo comparecerá en término de treinta 
dias ante el segundo Teniente (E. R.) de 
Artillería, Juez instructor de la Coman 
dancia de Mallorca D. Dominge Vidal 
Viu, residente en Palma bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Palma quince de Marzo de mil nove
cientos doce.—Domingo Vidal,

Núm. 736
Ciar Barceló Ignacio, hijo de Miguel 

y Jerónima, natural de Lluchmayor, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de las 
Baleares, de estado casado, de oficio za
patero, de veintidós años de edad, esta
tura un metro seiscientos treinta y tres 
milímetros, domiciliado nltimamente en 
Lluchmayor, provincia de las Baleares, 
procesado por la falta de incorporación 
á filas; comparecerá en término de treinta 
diae ante el segando Teniente Jaez ins
tructor de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca D. Victoriano Giménez Gó
mez, residente en esta plaza; bajo aperoi- 
bimiinto que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Palma 17 de Marzo de 1912.—El ee^ua*

do Teniente Jaez ineiraotor, Viototlmo 
Giménez,

Núm. 757
Jaume Simonet Pedro, (a) Pedro de 

la Son, hijo de Juan y de Francisca, na- 
toral de Alaró (Baleares), de estado eol. 
tero, de 25 años de edad, domiciliado úb 
timamenie -n Alaró, igno-andos* gn sefnel I 
paradero, procesado por fai a de íncorre. 
ración á fiiap; compaiecerá en el término । 
de treinta días ante el Juez inetruotot 
del Regimiento de Infantería de Inca 
número 62, segundo Teniente D. Carlos 
Campos Bedmar, residente en Inca,

Inca 14 de Marzo de 1912,—El 2 0 Te
niente Juez instructor, Carlos Campos,

Núm, 758
Brnnet Fornés Juan, hijo de Jaime 

y de Antonia, natural de Son Serven, 
provincia de Baleares, avecindado en Sin 
Lorenzo, Juzgado de primera instanoie 
de Manacor, provincia de Baleares, deei- ’ 
tedo, ee ignora, profesión se ignore, de 
veinte y tres años de edad, comparecerá 
en término de treinta dias ante el primer 
Teniente D, Antonio Santos Ortega del 
Escuadrón Cazadores de Mallorca número 
uno de guarnición en Palma de Mallorci 
(Baleares).

Palma de Mallorca diez y seis Mareo 
de mil novecientos doce.— El primer Te- ' 
niente Juez instructor, Antonio Santos.

Núm. 784
ISLEÑA MARITIMA

COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Balance cerrado en 31 Diciembre 1911
Activo Peeetu

Vaporea y barcazas. .
Mobiliario en Palma y su

cursales. ,
Almacenes. ,
Utiles en puertos y repues

tos. .
Expediciones da los vapo

res. .
Efectivo disponible, ,
Oradores por fletes. .
Fianzas correos. .
Cuentas Transitorias. .
Corresponsales .
Efectos á cobrar. .
Sucursales. .
Cuentas corrientes, .

Suma el Activo. .
Depósitos en garantía de 

Cargos, .

Total. .

Pasivo
Capital Social. ' .
Seguros de años

anteriores. . 106.720'07
Id. de este año. 306.970*71 
Dividendcs activos. .
Cuentas corrientes, .
Cuentes Transitorias. .
Obligacionistas. .
Amortización de buques. . 
Corresponsales. .
Cupones. .
Crédito Balear. .
A pagar. .

Suma el Pasivo. .
Acreedores por depósitos 

en garantía de Cargos. .

Total. .

6.139.414*35

5.806*73 
80.996*35

49.975'45

33.306'00 
49.100*35
33.312*97

174 691*85
812.706*34

827*31
3.541*65

34.704*75 
400*00

7.418.784*10

94.500'00

7.513.284*10

3.500.000'00

413 690*78
10.740*00
42.880'96

993.083'49 
409 000'00 
306.970'71

29.709*70
12.537'09

713.793'20
800.000*00

7.232.405'98

94.500'09

7.326,905'98

Resumen
Activo. . 7.513.284'10
Pasivo. . 7.326.905*9»

Líquido. . 186.37^

Palma 26 Febrero 1912.-El Preside0' 
te, Pedro Sampol.—El Naviero DirB°tó ’ 
Sebastián Simó.—El Vocal Secretan i 
Ramón Obrador.
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